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‘
ENTREGA DE COSECHA EN 
SAT COAGRAL CAMPAÑA 2024
D………………………………………………………………………..con DNI……………………….y Domicilio en……………………………………………………………………………….. Código postal …………………  Provincia de……………………………,
MANIFIESTA:

Entregar el cereal en depósito sin precio fijado, con las siguientes condiciones:

1. PRECIO DE VENTA: sobre era o almacén a decidir por el agricultor en el mes o meses que decida, según precio medio de las Lonjas de Toledo y Albacete. A partir del 01 de septiembre y dentro de los 15 primeros días de cada mes.
2. MOMENTOS PARA REALIZAR LA VENTA: La fecha límite de venta del 50 % del total entregado de cada cereal, será el 15 de diciembre de 2024. Con la parte restante de cada cereal se decidirá la venta con fecha límite el 15 de abril de 2025.
3. CONDICIONES: Se tomará el último precio publicado en cada lonja y se realizará la media. En caso de no haber cotización no se podrá fijar precio. SAT COAGRAL se reserva el derecho a comercializar solo las toneladas que el mercado sea capaz de comprar. Pago: a los 30 días a partir de la fecha de venta. Coste para el agricultor en concepto de Recepción, Tratamiento, Conservación, Seguro, almacenaje y gestión = 3 €/Tn y 1€/Tn y mes desde el 1 de septiembre hasta que se produzca la venta.
4. Coste de disponibilidad de camión a cosechadora según origen y tiempo de espera consultar con Departamento Comercial 

5. PRODUCTOS Y CANTIDADES

	PRODUCTO
	CANTIDAD
	ALMACEN
	MODALIDAD (Verano/Lonja)
	FECHA CIERRE
	PRECIO LONJA
	PRECIO FINAL

	
	 
	 
	 
	
	
	

	
	 
	 
	 
	
	
	

	
	 
	 
	 
	
	
	

	
	 
	 
	 
	
	
	

	
	 
	 
	 
	
	
	


En……………………………., el ……… de………..…………. de 202
Fdo Comprador







Fdo Vendedor
Asociación Provincial de Agricultores y Ganaderos- APAG- C/ Francisco Aritio, 150-152- - 19004 GUADALAJARA. Telf.: 949 20 28 40-Fax: 949 20 02 14 -  NIF: G-19006303
 e-mail: info@grupoapag.com 
                                                    www.grupoapag.com

